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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DE LA FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA 
CULTURA POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA DEFINITIVA DE PROYECTOS 
AUDIOVISUALES ADMITIDOS DE CINE ACCESIBLE  
 
 
 

1.- Mediante Anuncio de 19 de mayo de 2023 en la página web 
www.fundacionextremenadelacultura.org se publicaron las bases del procedimiento 
de selección de proyecto de la actuación Cine Accesible.   

2.- Examinadas las solicitudes presentadas, en aplicación en lo dispuesto en lo puntos 
2 y 3 de la convocatoria del citado procedimiento, se hace público como anexo, el 
listado provisional de proyectos admitidos y excluidos para su valoración, 
disponiéndose la apertura de un plazo de 10 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este listado en la web de la Fundación Extremeña de la 
Cultura, para subsanar el defecto que motivó la exclusión. 

SE DISPONE: 

PRIMERO: Aprobar y publicar la lista definitiva de proyectos seleccionados para formar 
parte del Catálogo Jara 2023 que se detalla en el Anexo de esta Resolución.  

SEGUNDO: Publicar esta Resolución en la web de la Fundación Extremeña de la 
Cultura, para general conocimiento y efectos.  

TERCERO: El plazo máximo para resolver será de seis meses a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en la web de la Fundación Extremeña 
de la Cultura.  

CUARTO: Designar la Comisión de Valoración encargada de valorar los cortometrajes 
seleccionados: 

- Presidencia: D. Pedro Calderón Rodríguez, presidente de CERMI Extremadura 
y Plena Inclusión Extremadura.   

- Secretaría: D. ª Mary Cruz Leo Pérez, directora, guionista y productora de cine.   

- Vocalías: 

D. Gonzalo Suárez Garayo, director del Festival de Cine Inclusivo de Vigo.   

D. Juan Antonio Moreno Amador, director, guionista y productor de cine.  

D. José Luís Muñoz Bejarano, presidente de la Asociación cultural 24 
Fotogramas y director del International Youth Film Festival Plasencia 
Encorto. 

http://www.fundacionextremenadelacultura.org/
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En cumplimiento de lo establecido en Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento 
General de Protección de Datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, se informa de que los datos incluidos en este listado son tratados en 
cumplimiento de lo establecido en el procedimiento de selección de 
cortometrajes integrantes en el Catálogo Jara 2022 de la Fundación Extremeña 
de la Cultura, por lo que queda prohibido cualquier uso, por parte de terceros, 
del presente listado de admitidos, contrario a la referida normativa, hecho que, 
de realizarse, generará una responsabilidad directa para el infractor, 
responsabilidad a la que es ajena esta Fundación.  

 
 
 

En Mérida, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

CRISTINA REYES GÓNZALEZ 
DIRECTORA GERENTE DE LA FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA 
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ANEXO 1: RELACIÓN DE ADMITIDOS PARA LA FASE DE VALORACIÓN 

 

TÍTULO DEL PROYECTO 

AMENTIA 

VEO OSCURO 

UN MAL SUEÑO 
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